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Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México. 

  
Datos de localización en la versión impresa: Página 2. 
 
 Decreto por el que se reforman los artículos: Artículo 1 apartado C numerales 1 y 2 ; 
Artículo 2 primer párrafo; Artículo 3 numerales 2,13, 22 y 27; Artículo 4; Artículo 5;Artículo 
8 segundo párrafo; Artículo 11 numeral 6; Artículo 12 primer párrafo; Artículo 13 numeral 
4; Artículo 15; Artículo 19; Artículo 21 cuarto párrafo; Artículo 23 primer párrafo, Artículo 
27 primer párrafo; Artículo 28 tercer párrafo; Artículo 30 quinto párrafo; Artículo 31 
numeral 8; Artículo 32 cuarto párrafo; Artículo 39 numeral 21; Artículo 40 numerales 1 y 
2; Artículo 56; Artículo 58 cuarto párrafo; Artículo 60 primer párrafo; Artículo 61 cuarto 
párrafo; Artículo 67 primer párrafo; Artículo 80 primer párrafo; Artículo 84 numeral 4; 
Artículo 88; Artículo 112 y Artículo 118. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

 

Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México. 

  
Datos de localización en la versión impresa: Página 8.  
 
Decreto por el que se reforma el Artículo 60. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
Al entrar en vigor el presente Decreto, se deja sin efecto el artículo 60 de la Ley 
Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México aprobado 
el día 7 de mayo de 2019 por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 

  
Datos de localización en la versión impresa: Página 10.  

  

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/27618/GOCDMX%2007062019%20BIS.pdf


 
Decreto por el que se abroga la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 
 
Entrará́ en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Se abroga la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México publicada en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México del 29 de diciembre de 2017. 

 

Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 

  
Datos de localización en la versión impresa: Página 10.  
 
Decreto por el que se expide la ley, que tiene por objeto establecer reglas mínimas de 
comportamiento cívico; garantizar la sana convivencia, el respeto a las personas, los 
bienes públicos y privados y regular el funcionamiento de la Administración Pública de la 
Ciudad de México en su preservación; determinar las acciones para su cumplimento; 
fomentar la cultura de la legalidad que fortalezca la convivencia armónica, la difusión del 
orden normativo de la ciudad, además del conocimiento de los derechos y obligaciones 
de la ciudadanía y de las personas servidoras públicas; la promoción de una cultura de 
la paz; sentar las bases de organización y funcionamiento de la cultura cívica; y 
establecer las acciones que deberán llevar a cabo las autoridades para que las personas 
que habitan en la Ciudad de México puedan dirimir sus conflictos a través de mecanismos 
consensados de justicia alternativa. 
 
Entrará́ en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México y se expide la Ley de Cultura Cívica 
de la Ciudad de México. 

  
Datos de localización en la versión impresa: Página 48. 
 
Se modifica los artículos 26, 27 y 32 del Decreto por el que se Expide la Ley de Cultura 
Cívica de la Ciudad de México y se abroga la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de 
México, del 29 de diciembre de 2017. 
 
 


